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ACUERDO ALCANZADO POR UN MIEMBRO CON OTRO PAÍS O PAÍSES 
ACERCA DE CUESTIONES RELACIONADAS CON REGLAMENTOS TÉCNICOS, 

NORMAS 
O PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 

 
Notificación 

 
Revisión 

 
 
 El párrafo 7 del artículo 10 del Acuerdo dispone lo siguiente:  "En cada caso en que un 
Miembro llegue con algún otro país o países a un acuerdo acerca de cuestiones relacionadas con 
reglamentos técnicos, normas o procedimientos de evaluación de la conformidad que puedan tener un 
efecto significativo en el comercio, por lo menos uno de los Miembros parte en el acuerdo notificará 
por conducto de la Secretaría a los demás Miembros los productos abarcados por el acuerdo y 
acompañará a esa notificación una breve descripción de éste."  Se ha recibido la siguiente notificación 
presentada de conformidad con el párrafo 7 del artículo 10. 
 
 

1. Miembro que notifica: TERRITORIO ADUANERO DISTINTO DE TAIWÁN, 
PENGHU, KINMEN Y MATSU 

2. Título del Acuerdo bilateral o plurilateral:  Canje de notas entre la Oficina Económica y 
Cultural de Taipei en el Canadá y la Oficina Comercial del Canadá en Taipei en relación 
con el Acuerdo de reconocimiento mutuo relativo al equipo sujeto a la reglamentación 
sobre compatibilidad electromagnética. 

3. Partes en el Acuerdo:  Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu 
y el Canadá 

4. Fecha de entrada en vigor del Acuerdo:  7 de junio de 2002 

5. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso 
partida del arancel nacional):  El acuerdo notificado se aplica al equipo de tecnología de la 
información designado por ambas Partes cuya importación está sujeta a inspección. 

6. Materia abarcada por el Acuerdo (reglamentos técnicos, normas o procedimientos 
para la evaluación de la conformidad):  Procedimientos de evaluación de la conformidad 
(informes sobre pruebas) 

7. Breve descripción del Acuerdo:  El Acuerdo notificado abarca el equipo de tecnología de 
la información procedente de las Partes en el mismo.  Las partes aceptarán mutuamente los 
informes sobre pruebas relativos al equipo de tecnología de la información especificado, 
emitidos por los organismos de evaluación de la conformidad designados por cada parte, 
como demostración del cumplimiento de las disposiciones técnicas, las normas y las 
especificaciones enumeradas en el anexo II de dicho Acuerdo. 
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8. Puede obtenerse más información en:   
 

WTO TBT Enquiry Point 
Information Center 
The Bureau of Standards, Metrology and Inspection 
Ministry of Economic Affairs 
4 Chinan Road, Section 1, Taipei, Taiwán 
 
Teléfono:  +(886-2) 2343-1916, 3343-5115 
Telefax:  +(886-2) 2343-1804 
Correo electrónico:  tbtenq@bsmi.gov.tw 

  
 


